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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 32/2019 

 

Acta 32/2019. En la ciudad de Montevideo, el 3 de diciembre de 2019, siendo 

la hora 11:00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad Reguladora y de 

Control de Datos Personales (URCDP) encontrándose presentes los siguientes 

miembros: el Dr. Felipe Rotondo y el Mag. Federico Monteverde y la Ing. 

Virginia Pardo, actuando en delegación de funciones en nombre del Ing. José 

Clastornik, conforme a la Resolución N° 047/012 del Director Ejecutivo de 

Agesic. 

Concurren la Dra Laura Nahabetián Brunet, y el Esc. Gonzalo Sosa, todos de 

Agesic.  

Se da lectura al acta de la reunión anterior de fecha 29 de noviembre (Acta N° 

31/019), la cual se aprueba y firma. 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día: 

 

ASUNTOS PENDIENTES 

 No se registran 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

 Invitación GSMA 

 Informe de transición 

 Expedientes 
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ASUNTOS ENTRADOS 

 GSMA – Invitación. Se agradece la invitación pero por cuestiones de 

agenda los miembros del Consejo no podrán asistir. 

 Informe de transición. Se hace referencia a la información contenida 

en el documento que se presentará a Presidencia de la República. 

 

ANÁLISIS DE EXPEDIENTES 

 2018-2-10-000 – Denuncia AA C/BB Consideración de informe. Se 

resuelve dar vista del artículo 75 D. 500/991. 

 2018-2-10-000 – Denuncia AA C/BB. Consideración de informe. Se 

difiere para la próxima sesión. 

 2018-2-10-000 – Denuncia AA C/BB. Consideración de informe. Se 

difiere para la próxima sesión. 

 2019-2-10-000 – Denuncia AA  C/BB. Consideración de informe. Se 

solicita resolución en el sentido informado, haciendo saber al 

denunciado que deberá adecuar sus procedimientos. 

 2019-2-10-000 – Denuncia  AA  c/BB. Consideración de informe.  Se 

solicita resolución en el sentido informado, haciendo saber al 

denunciado que deberá adecuar sus procedimientos. 

 2019-2-10-000 – Denuncia AA C/BB. Consideración de informe. Se 

solicita resolución en el sentido informado. 

 2019-2-10-000 – Denuncia AA C/BB. Consideración de informe. Se 

resuelve dar vista del artículo 75 D. 500/991 y pase a archivo. 

 2019-2-10-000 – Denuncia AA C/BB Consideración de informe. Se 

resuelve dar vista del artículo 76 D. 500/991. 

 2019-2-10-000 – Denuncia AA C/BB. Consideración de informe. Se 

resuelve dar vista del artículo 75 D. 500/991 y pase a archivo. 
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Para constancia de lo actuado, se aprueba y firma. 

 

 

Firmado por: Dr. Felipe Rotondo 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Firmado por Mag. Federico Monteverde 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 

 

Firmado por Ing. Virginia Pardo 

por Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo 

URCDP 
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